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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente pase al despacho para 

que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      PERTENENCIA 

DEMANDANTE:             FLOR ÁNGELA RODRÍGUEZ CASTILLO Y OTRO.  

DEMANDADOS:            HEREDEROS DE MARÍA RAMONA CASTILLO BAUTISTA Y OTROS. 

RADICACIÓN:              154074089002-2017-00230-00 

 

Revisado el expediente se observa lo siguiente: 

 

1. El abogado OSCAR GUERRERO LÓPEZ allego memorial como “apoderado de la 

parte demandante” en el que le sustituye el poder  a la abogada LAURA MILENA 

DIAZ ALBA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.049.615.670 y T.P. 

243.635; no obstante él es el apoderado de los demandados Gloria Marcela 

García Buitrago, Ana Inés García Buitrago, Maria del Rosario García Buitrago, 

Juan Antonio García Buitrago, Simón García Buitrago, Nestor Manuel García 

Buitrago, Elvia Elena García Buitrago, Luis Alejandro García Buitrago, Carmen 

Alicia García Buitrago, José Laureano García Ramirez, Cristobal Daniel García 

Buitrago y José Gregorio García Buitrago. En ese sentido, se denegará la 

solicitud impetrada.  

 

2. De otro lado, el apoderado de la parte actora solicita se envie la presente 

actuación con destino al proceso 2022-00184 para que obre como prueba 

trasladada. Así mismo, solicita que el proceso 2013-00171 se envie como 

prueba al radicado 2022-00184. 

 

Al respecto, la solicitud allegada será denegada como quiera que la 

petición de prueba debe presentarse dentro de la oportunidad  procesal 

en el proceso 2022-00184, con el objeto que el juez estudie su procedencia, 

pertinencia y utilidad. En el caso que sea decretada, se oficiará para que 

la copia del proceso obre en el expediente.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO ACEPTAR la sustitución de poder presentada por el apoderado de la 

parte actora OSCAR GUERRERO LÓPEZ, identificado con C.C. 7.128.503 y T.P. 

237.380 del C.S. de la J., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO. DENEGAR la solicitud presentada por el abogado HAROLD PIERR 

RENGIFO VARGAS, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 010, de hoy 

diecisiete (17) de marzo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villa De Leyva - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc85a04c5b2f1a9de6b34e46766c0ba11d737fe270784062470365f80570d1c8

Documento generado en 16/03/2023 03:52:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co

